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E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) s 1 80 .-

SE C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s s 3 5 .-
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(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5.- S 7 -

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ía les
Menos de
loo p ig .

De 100 a
200 pág.

M li de
21)0 pá&.

S e p a r a ta s S 20 .- S 30 .- S 40 .-
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenti cadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0,20 S 2 -

V - C O PIA S D IG IT A L IZ A D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 020 S2.-

VI - ARA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 $5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos dé abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales /¡valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y
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publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 21 de Enero de 2013

D EC R ETO  N° 219

M in ister io  de E conom ía , In fra estru ctu ra  
y S erv ic io s P ú b licos

Expte. N° 0110011 -198.097/2012-1

VISTO el Decreto N° 1572 del 20 de Abril de 2012; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue en virtud del citado decreto, se exim e del pago 
del im puesto a las Actividades Económ icas a la m era 
com pra, en los térm inos del Art. 45 del Código Fiscal 
con vigencia desdeel l°d e E n e ro d e 2 0 1 2  hasta el 31 de 
Diciem bre de 2012;

Que por la Ley 6723 se ratificó el Pacto Federal 
para el Empleo, la Producción y el Crecim iento firmado 
entre laN ación y  la Provincia de Salta, acordando, entre 
otros tem as, la exención a  la producción prim aria del 
im puesto a las Actividades Económ icas, dictándose en 
consecuencia la Ley Provincial N° 6736/94;

Q ue es política del Estado favorecer un m arco ade
cuado para el desarrollo de la actividad primaria, encon
trándose ello, reflejado en las LeyesN ° 6026 de Prom o
ción M inera, Ley N ° 7124 de Fom ento G anadero y 
Ley N ° 6771 de Prom oción de Inversión Productiva y 
el T rabajo, m ediante las cuales se otorgaban beneficios 
fiscales de diversa índole, a efectos de prom over el cre
cim iento del sector prim ario de la econom ía local;

Que la Asociación PROGRANO y Sociedad Rural 
Salteña solicitan la prórroga durante el año 2013, de la exen
ción del pago del Impuesto a las Actividades Económicas a 
la M era Compra'otorgada mediante Decreto N° 4393/09 y 
prorrogada por los Decretos Nos. 105/11 y 1572/12;

Que la solicitud  planteada por el sector privado 
obedece a razones de diversa índole, principalm ente de 
orden clim áticas, tales com o sequías, lluvias tardías en 
épocas de cosechas que provocaron pérdidas superio
res al 50%  de la producción de granos gruesos y una 
considerable m erm a en la calidad de los productos que 
pudieron ser cosechados;

Q ue m ediante A cta Acuerdo del día 20 de D iciem 
bre de 2012, celebrada por entidades del Sector Produc
tivo de la Provincia, a  saber: C ám ara R egional de  la 
P ro d u c c ió n , S o c ied ad  R ural S a lteñ a , A so c iac ió n  
PR O G R A N O  S.A. y A sociación de P roductores de 
Legum bres del N O A , por una parte, y por la otra, el 
M inistro de A m biente y  Producción Sustentable, el Se
cretario de Ingresos P úblicosy  el Secretario de Asuntos 
Agrarios, en representación del G obierno de Salta, las 
partes acordaron realizar las gestiones necesarias a  efec
tos de establecer una nueva prórroga en función a lo 
solicitado por el sector productivo;

Q ue la D irección General de Rentas ha  tom ado in
tervención em itiendo e l D ictam en N ° 280/12;

Q ue han intervenido la Secretaría de A suntos Agra
rios y la Secretaría de Ingresos Públicos, cuyo análisis 
de legalidad concluye con la viabilidad de la prórroga del 
beneficio acordado por el Decreto N° 4393/09 y  prorro
gados por sus sim ilares N os. 105/11 y 1572/12;

Por ello y en ejercicio de las potestades conferidas 
por el A rtículo 144 de la C onstitución Provincial y Ley 
N° 7483, m odificada por las Leyes N os. 7559 y  7603;

El G o b ern a d o r  d e  la p rov in cia  d e  S a lta

D EC R ET A :

Articulo Io - Prorrógase el beneficio establecido por 
el Decreto N° 4393/09, prorrogado por Decreto N° 1572/ 
12, con vigencia a partir del 10 de Enero de 2013 hasta el 
31 de D iciem bre del 2013.



BOLETIN OFICIAL N°~l8.997 '  SALTA, 2 8 D E  ENERO D E 2013............. PAG. /Vo 493

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A ngelis - P aro d i - Sam son

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 231

M in iste rio  de G ob ierno

Expte. n°41-236 .723/12

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Esc. 
Sandra Noem í Dorado, en su carácter de T itular del 
Registro Notarial n° 185 con sede en la ciudad de Salta, 
solicita la designación de la Esc. Roxana Yudith M ielñik 
como A djunta de ese Registro; y

CO N SID ER A N D O :

Que la designación del Escribano Adjunto es una 
facultad del Poder Ejecutivo, que la ejerce a  pedido del 
titular del Registro, siem pre y cuando el propuesto re
úna los requisitos legales, para cuyo fin es necesario un 
informe del Colegio de Escribanos de Salta;

Que en las actuaciones de referencia, el Colegio de 
Escribanos señala que la Esc. Roxana Yudith M ielñik se 
encuentra inscripta en el Registro de A spirantes de ese 
Colegio y que de conform idad con lo norm ado por el 
Art. 4o inc. e) del Decreto n° 2582/00, la misma ha 
aprobado el Curso de Capacitación Profesional durante 
el año 2011;

Que a fs. 17 obra acta n° 2059 del Consejo Directivo 
del Colegio de Escribanos, el cual considera que de con
formidad con las previsiones del Decreto 2582/00, Art. 
4o inc. a), la Escribana Sandra Noem í Dorado justificó  
la necesidad de dicha adjunción, resolviendo por ello 
elevar las actuaciones al Poder Ejecutivo para el dictado 
del Instrum ento legal pertinente:

Que la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de G obierno ha tomado la intervención que 
le compete;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D EC R ETA :

Artículo Io - Desígnase a la Escribana Roxana Yudith 
M ielñik, D.N.I. N° 29.128.341, com o A djunta del Re
gistro N otarial n° 185 con sede en la ciudad de Salta, a 
cargo de la Escribana Sandra Noem í Dorado, en mérito 
a las razones precedentem ente enunciadas y conform e 
a las previsiones del Decreto n° 2582/00.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese

URTU BEY  - L o u ta if  - Sam son

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 263

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO la renuncia presentada por el Dr. V íctor 
M anuel Collado com o Director de la Autoridad M etro
politana de Transporte (A.M.T.) dispuesta por Decre
to N° 5758/08;

Por ello, .

El G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de Sa lta

DEC RETA:

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 

Dr. V íctor M anuel Collado como Director de la A utori
dad M etropolitana de Transporte (A.M.T.), dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

l'R T U B E Y  - P aro d i - Sam son

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO V  264

M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director de 
la Autoridad M etropolitana de Transporte (AM T): y
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C O N SID ER A N D O :

Que procede designar al Dr. M arcelo A lejandro 
Ferraris para su desem peño en el cargo m encionado 
precedentem ente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Salta

D EC R ETA :

A rticu lo  I o - D esígnase al Dr. M arcelo A lejandro  
Ferraris, D .N .l. N° 2 5 .5 71 .027 , en el cargo de D irec
to r de la A u to rid ad  M e tro p o litan a  de T ran sp o rte  
(A M T), depen d ien te  de la S ecretaria  de Serv icios 
Públicos del M in isterio  de E conom ía, In fraestru c tu 
ra y S erv icios Púb licos, a partir de la tom a de pose
sión  de sus funciones, con retención  del cargo de 
p lanta perm anente  de  la Secretaría  de G estión A dm i
n istra tiv a  y R ecu rso s H um anos del M in isterio  de 
E ducación, C iencia y T ecnología, dejándose sin efec

to el D ecreto  N° 2735/12 .

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 

2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

D ECRETO N° 265

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el Decreto N° 2938/11; y,

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante el citado decreto se creó la Comisión 
Provincial de Regulación de Transporte dependiente de 
la Secretaría de Com ercio, Industria y Servicios del en
tonces M inisterio de Desarrollo Económ ico;

Que en virtud de lo establecido en los incisos 19° y 
20° del Artículo 30 de la Ley N° 7694. la m encionada

C om isión, se encuentra bajo la órbita del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a tra
vés de su Secretaría de Servicios Públicos;

Que en función del aum ento de responsabilidades 
que recaen sobre la Comisión en cuestión, surge la nece
sidad de increm entar el núm ero de los m iem bros que 
com ponen el D irectorio de dicho órgano;

Que el Dr. V íctor M anuel Collado resulta idóneo 
para ocupar el cargo de Director de la m encionada Co
misión;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S a lta

D ECR ETA:

Artículo I o - M odificase parcialm ente el Artículo 
I o del Decreto N° 2938/11, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

"Artículo 1° - Créase la Com isión Provincial de Re
gulación del T ransporte, laque  dependerá de la Secreta
ría de Servicios Públicos, dependiente del M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos. Dicha 
Com isión estará dirigida por un D irectorio integrado 
por cuatro (4) miem bros, elegidos y rem ovidos por el 
Poder E jecutivo Provincial, uno de los cuales ejercerá 
las funciones de Presidente".

Art. 2° - En virtud de lo dispuesto precedentem en
te, desígnase al Dr. V íctor M anuel C ollado, D .N.l. N° 
23.316.650 en el cargo de Director de la C om isión Pro
vincial de Regulación de Transporte, con remuneración 
equivalente a D irector General, incorporándose dicho 
cargo en la planta de cargos y estructura de la Secretaría 
de Servicios Públ icos, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto a través del presente deberá imputarse a  la 
partida personal de lajurisdicción y CA correspondien
te al M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Ejercicio 2013.

Art. 4 o - El p re sen te  d ecre to  será  re fren d ad o  
po r los señ o res M in istro  de E conom ía, In frae s tru c 
tu ra  y S erv ic io s P ú b lico s y S ecretario  G enera l de la 
G obernación .

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P aro d i - Sam son
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Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO V  266

M in ister io  de A m b ien te  
y P rod ucción  S u sten tab le

V ISTO  la renuncia  p resen tada  po r el Dr. R am iro 
C arlos A ngu lo , com o m iem bro del D irec to rio  de la 
E m presa  "R ecu rso s E n erg é tico s y M in ero s S a lta  
S .A ." (R E M S A  S .A .) d isp u e s ta  p o r D ecre to  X o 
1813/08;

Por ello.

E l G ob ern a d o r  de la p rovincia  de S a lta

D EC RETA:

A rtículo Io - Acéptase la renuncia del Dr. Ram iro 
Carlos A ngulo D.N.I. N° 23.079.607 com o m iem bro 
del D irectorio de la Em presa "Recursos Energéticos y 
M ineros Salta S.A." (REM SA S.A.), dándosele las gra
cias por los servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro dé Am biente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A ngelis - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in ister io  d e  E conom ía , In fraestru ctu ra  y S erv i

cios P ú b lico s - D ecreto  N° 2 1 5  - 2 1 /0 1 /2 0 1 3

Artículo I o - M odificase la designación de la Sra. 
M aríáAgustina Casares Alvarado, D.N.I. N °28 .250.474, 
dispuesta por Decreto N° 821/12, correspondiendo la 
misma en Cargo Político Nivel 1, en el M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir de la fecha de notificación.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará al Curso de Acción correspon
diente al M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

i ;R T i;B E Y  - P a ro d í - Sam son

M in ister io  de S a lu d  P úb lica  - D ecr eto  V  21 ó - 2 1 /  

0 1 /2 0 1 3  - E xpte. n° 2 3 3 .1 0 9 /1 2  - cód igo 74

Artículo Io -A pruébase bajo el régimen establecido 
en el artículo 4o inciso c) de la Ley n° 6504, la prorroga 
de la designación tem poraria de la liceaciada Verónica 
Silvia M artos, D.N.I. n° 23.824.299. en el Instituto Pro
vincial de Salud de Salta (I.P.S.S). A rea de Control Fac
turación de K inesiología, desde el l c de noviem bre y 
hasta el 31 de diciem bre de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cnrinl ¡miento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a  la 
Partida Presupuestaria  "Gastos de FuiciD nam isnto - 
Gastos en Personal" del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

M in ister io  de E con om ía , In fr a e s tr u : tw a  y  S erv i

c ios P úb licos - D ecreto  N° 2 1 7  -  21/01^2013 - E itptes. 

N° 11-237 .404/12

Artículo I o - Prorróganse desde & ] de Enero y 
hasta el 31 de Diciem bre de 2013. ios Contra os de 
Locación de Servicios y de C onsultaría , ce ebradas en
tre la Provincia de Salta, conform e a  fas ¡¡ondiiiones 
particulares vigentes a  la fecha del presente, de Ies per
sonas que a  continuación se detallan:

M in ister io  de E con om ía , In fra est'u c tu ra  »  S er 

v ic io s P úb licos - C ab ecera

Toledo, A na M aría - D.N.I. N° 4.562.238.

Paganetti Jorge - D.N.I. N° 12.803.076

F ondo d e A d m in istrac ión  y  D isp osición  de los 

B ienes M u eb les e In m u eb les del Estedo> P rovincia l

Escobar, A lberto - D.N.I. N° 4 .6 18 .35 ;.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en artículo precedente, se imDumrá a las 
partidas pertinentes de la Jurisdicción - M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Púb.icos -  Ejer
cicio 2013.

U RTU BEY  - P aro d í - S a m so i

M in ister io  de A m b ien te  y P rod ucción  S u sten tab le

- D ecreto  V  2 2 0  - 2 1 /0 1 /2 0 1 3  -  E x p ed ien te  V 3 1 8 -  

234 .992 /12
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Artículo Io - Prorrógase la designación del Dr. Juan 
Manuel Puig, D.X.I. X o28.633.710, com o Personal de 
Planta Tem poraria en la Secretaría de Asuntos Agrarios 
dependiente del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable. a partir de! 22 de febrero de 2013 y por el 
térm ino de cinco (5) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida  Presupuestaria  de 
G a s to s  en P e rso n a l d e l C u rso  de A c c ió n  X o 
061012000100 - Registro O peradores de la Carne.

U R TU B EY  - De A ngelis - Sam son

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 221 - 21/01/2013 - E xpe

d ien te  N° 33-207.466/12

Artículo Io - Designase al Sr. Fem ando Gabriel Paz, 
(D .N .I. X o 2 5 .3 5 1 .9 1 8 .), en ca rá c te r  de p e rsonal 
tem porario, en la Dirección de Vialidad de Salta, con 
una remuneración equivalente a: M aquinista, Clase XIV 
(Catorce) del Estatuto Escalafón Único para los A gen
tes Viales Provinciales, a  partir de la tom a de posesión 
del cargo, y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la partida presupuesta
ria pertinente de la Dirección de Vialidad de Salta.

U R TU B EY  - Parodi - Samson

M iniste rio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- D ecreto  N° 222 - 21/01/2013 - E x p ed ien te  N° 227- 
3083/10 O rig . y C pde. 1; 1002; 1003; 1005 y 1004

Artículo 1° - Prorrógase la designación como perso
nal de P lan ta  T em poraria  del señor Hugo Ernesto 
Aguilera Mosca, D.N.I. N° 14.865.453, en la Secretaría 
de Am biente del M inisterio de A m biente y Producción 
Sustentable, en iguales término que la designación ante
rior, con vigencia del 23 de enero de 2013 y por el 
térm ino de cinco (5) meses, por los m otivos expuestos 
en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Am biente del 
M inisterio Am biente y Producción Sustentable.

U RTU BEY  - De A ngelis - Sam son

M inisterio  de A m bien te  y P roducción  S usten tab le
- D ecreto V  229 - 21/01/2013 - E xped ien te  N° 309- 

232.368/11

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Patricio Daniel Ceillan López, D.X.I. X o 31.548.416 
como Personal de Planta Tem poraria en la Subsecreta
ría de M iPyM ES y Desarrollo Local del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, a partir del 03 de 
febrero de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, en 
¡guales térm inos que la designación anterior, por los 
m otivos expuestos en los considerandos del presente 
Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la Partida de G astos en Per
sonal al C urso de Acción N° 61014000100 - Subsecre
taría  de M iPyM ES y D esarro llo  del M in isterio  de 
A m biente y Producción Sustentable.

U R TU B EY  - De A ngelis - Sam son

M iniste rio  de G o b ie rn o  - D ecreto  .N° 233 - 21/01/ 
2013 - E xped ien te  N° 332-147.524/12 C pde . 1

Artículo Io - Prorrógase a partir del 03 de enero del 
año 2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) meses, la desig
nación de la señorita Roxana Judith Córdoba, D.N.I. N° 
34.982.657, en carácter de Personal Tem porario en la 
Secretaría de Planificación del M inisterio de Gobierno, 
con una remuneración equivalente a  Agrupamiento Téc
nico, Sub Grupo 2, Función Jerárquica V.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, será imputado a la Partida Personal de la 
Secretaría de Planificación dependiente del M inisterio 
de Gobierno.

U R TU B EY  - L o u ta if  - Sam son

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  V  234 - 21/01/2013 - E xpte. 
V  11-235.719/12

Artículo Io- Prorrógase la designación, en carácter de 
personal temporario, del Sr. Canyo Alfredo Dagum, D.X.I. 
Xo 35.106.878, en la Secretaría de Finanzas, dependiente 
del M inisterio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, a partir del 24 de Diciembre de 2012 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a 
la establecida en el Decreto X o 712/12.
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Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicios 2012 - 2013.

U RTU BEY  - P aro d i - Sam son

Art. 2o - El gasto que demande lo cispues'.c prece
dentem ente deberá imputarse a las part das respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a  la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Sam son

M in ister io  de G ob iern o  - D ecreto  X o 2 3 7  - 2 1 /0 1 /  

2 0 1 3 -  E xpte. n° 2 9 2 -2 2 4 .0 4 5 /2 0 1 2

Artículo Io -P ro rrógase  a partir del I o de enero de 
2013 y por el término de cinco (5) meses, la designación 
de la señ o ra  M aría  E len a  B u stam an te , D .X .I .N 0 
29.451.833, en carácter de Personal Tem porario de la 
Secretaría de Com unicación, dependiente del M iniste
rio de Gobierno, y con remuneración equivalente a  Agru- 

pam iento A dm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  precedentem ente  se im pu tará  al C .A. 

051012000100 - C.C. 411200 Personal Tem porario - 
de la Secretaría de Com unicación - Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - L o u ta if  - Sam son

S e c r e ta r ía  G en era l d e  la G o b ern a c ió n  - D ecr e to  

X o 2 3 9  - 2 1 /0 1 /2 0 1 3  -  E x p ed ien te  X o 2 6 2 -2 4 1 .4 7 9 /1 2

Artículo Io -P rorrógase  la designación del Sr. Mar
cos Dom ingo C ruz - D.N.I. N° 22.253.783 en carácter 
de personal tem porario de la Secretaría General de la 
Gobernación a partir del 1 de Febrero de! 2013 y por el 
térm ino de (5) cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la G obernación - Ejercicio 2013.

U R TU B EY  - Sam son

S e cre ta r ía  G en era l d e  la G o b ern a c ió n  - D ecr e to  

N° 241 -  2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E xp ed ien te  N° 0 2 -3 0 .6 7 0 /1 3

A rtículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de la Srta. 
M anuela Sim ón Padros, D.N.I. N'° 35.478.428, en la 
Secretaria de la Delegación Casa de Salta en Capital 
Federal, a  partir del 23 de enero de 2013 y por el térm i
no de 5 (cinco) meses.

S e cre ta r ía  G e n e r a l de la G o b ern a c ió n  - D ecr eto  

X o 242  - 2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  X o « 4 -2 3 3 .5 8 2 /1 2

Artículo Io - Prorrógase la designación de a Srta. 
Laura Lucia Reales, DN1N° 11.834.84¿, en carácter de 
Personal Temporario, en la Dirección General d e  Perso
nal, a partir del 01 de febrero de 2013 > por el térm ino 

de cinco meses:

Art. 2° - El gasto que demande lo d spuesto prece

dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 1 -U n idad  de O rganización 1 0 -D irec - 
ción General de Personal. Ejercicio 2013.

U R TU B EY  - Sam son

Secretaría  G eneral de la G ob ern acióa  - D ecreto  N° 

244  - 21 /0 1 /2 0 1 3  - E xped iente X o 0 0 0 1 -2 4 1 .2 3 2 /1 2

Articuló í° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría General de 3a G o
bernación y el señor Sergio Roberto J ié rez  - DQMI N° 
8.049.737 a  partir del d ía 01 de enero de 2013 y hasta el 
día 3 1 de diciem bre de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim ie ito  del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E jercicio  2013.

U R TU B EY  - Sam son

S e cre ta r ía  G e n e r a l d e  la G o b ern a c ió n  - D ecr e to  

X o 2 4 6  -  2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E xp ed ien te  X o 0 2 -3 0 .6 5 8 /1 3

Artículo Io - Autorízase la p ró rro g ad e  la designa
ción en carácter de Personal Terr.porar.o, de \z Srta. 
M aría de los Angeles M iceli, D.N.Í. N ° 26.715.927, en 
la Secretaría de la Delegación Casa de Salía en Capital 
Federal, a partir del 4 de febrero de 2013 y por el -érmi- 
no de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande le dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a ias partidas respectivas
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de Jurisdicción y CA correspondiente a la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 2013.

i:R T i;B E Y  - Sam son

S e c r e ta r ía  G en era l de la G o b e r n a c ió n  - D ecreto  

N° 2 4 8  - 2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 1 39-4 .679 /13

A rticulo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 

Silvia Ester Carrizo -D N IN 0 20.811.003 en carácter de 
personal tem porario de la Secretaría de la Función Pú

blica, a partir del día 5 de m arzo de  2013 y por el 

térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 

presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Sécretaría de la Fun

ción Pública.

liR T U B E Y  - Sam son

M in ister io  de E conom ía , In fra estru ctu ra  y S erv i

c ios P ú b lico s - D ecreto  N° 249  -  2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E x p e

d ien te  N° 0 1 1 0 3 0 8 -2 2 2 .0 2 0 /2 0 1 2 -0

A rtículo 1° - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario , del señor M ariano Germán 
Figueroa Sola, D.N.I. 17.580.788, en el Fondo de A d
m inistración y Disposición de los Bienes M uebles e 
Inm uebles del Estado Provincial, dependiente de la Se
cretaría de Ingresos Públicos del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos; á partir del' 
20 dé Enero de 2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) 
meses, con idéntica rem uneración a la establecida en el 
Decreto N° 2249/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida de Personal del M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi

cos, Ejercicio 2013.

U RTU BEY  - P aro d i - Sam son

S e c r e ta r ía  G en era l d e  la G o b ern a c ió n  - D ecreto  

N ° 2 5 0  - 2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  V  0 2 -3 0 .6 7 1 /1 3

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, de la señorita M aría Belén 
Canziani, DNI N° 30.880.606, personal dependiente 
de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a
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partir del 13 de febrero de 2012 y por el térm ino de 
cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Delegación 
C asa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 2013.

U R T liB E Y  - Sam son

S e cre ta r ía  G e n e r a l de la G o b ern a c ió n  -  D ecreto  

N° 2 5 2  -  2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E xp ed ien te  V  0 7 -5 0 9 /1 3

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, del señor Luis Javier Zárate, 
DNI N ° 35.935.792, personal dependiente de Fiscalía 
de Estado, a  partir del 29 de enero de 2013 y por el 
térm ino de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 01 y C A 03 - Fiscalía de Estado. Ejerci- 
cio 2013.

U R T U B E Y  - Sam son

S e c r e ta r ía  G e n e r a l de la G o b ern a c ió n  - D ecr eto  

N° 2 5 5  - 2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 8 4 -7 8 9 /1 0  G de. 

1008

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, de la señora Carolina Pellegrini, 
DNI N ° 24.338.742, personal dependiente de la Secre
taría General de la Gobernación, con desem peño en la 
Secretaría de C ultura del M inisterio de Cultura y Turis
mo, a  partir del 1 de marzo de 2013 y por el térm ino de 
cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - Sam son

S e cre ta r ía  G e n e r a l de la G o b ern a c ió n  - D ecreto  

N° 2 5 7  - 2 1 /0 1 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 0 2 -3 0 .6 5 9 /1 3

Artículo Io - Autorizase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de la Srta. 
Rosario López Cross, D.N.I. N° 32.347.771. en la Se
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cretaría de la Delegación Casa de Salta en Capital Fede
ral, a partir del 24 de enero de 2013 y por el térm ino de
5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. E jercicio 2013.

U RTU BEY  - Sam son

S e c re ta r ía  G en era l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 259 - 21/01/2013 - E xped ien te  Xo 01-4.267/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. M i
guel Angel Junco, D.X.I. X o 32.857.458, en carácter de 
personal tem porario de la Secretaría General de la Go
bernación, con desempeño en la Subsecretaría de A rti
culación de Program as del M inisterio de Derechos H u
m anos, a partir del 12 de febrero de 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación - Ejercicio 2013.

U R T U B E Y  - Sam son

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 261 - 21/01/2013 - E x p ed ien te  N° 01-4.267/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Julio 
C esar Cardozo, D .N .l. Xo 21.786.001, en carácter de 
personal tem porario de la Secretaría General de la G o
bernación, con desem peño en la Subsecretaría de Arti
culación de Program as del M inisterio de D erechos H u
manos, a  partir del 1 de marzo de 2013 y por el térm ino 
de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a  la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación - Ejercicio 2013.

U R TU B EY  - Sam son

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 267 - 21/01/2013

Artículo 10 - Desígnase al Dr. Ramiro Carlos Angulo 
D.X.I. X o 23.079.607 en Cargo Político Xivel 1. en el

M inisterio de Economía. Infraestruc:uray Servicios Pú
blicos, a partir de la fecha de notificacién.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará al Curso de Acc ón correspon
diente al M inisterio de Economía. Infraestructura y 
Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

U RTU BEY  - P arod i - Sam soa

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M iniste rio  de  Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Púb licos - R esolución X° 29D -  21/01 /2013  - 
E x p ed ien te  N° 0110029-694.345/2012-0.

Artículo Io -A cep tarcon  vigencia aH01 ds D iciem 
bre de 2012, la renuncia presentada por el Sr. Francisco 
R oque M am ani, DXI. X o 08.182.836, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo X o 01201 de fecha '.C de Octubre de 
2012, de la Adm inistración Xacional d« la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Técnico Interm edio - 
A grupam iento: Técnico - Subgrupo 1 - F unción  VII - 
X o de O rden 98, dependiente del Program a Registro 
Jurídico de la D irección General de Inm uebles - M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi
cos, según Decreto X o 660/08.

Art. 2o - Dejar establecido que el S.'. M am ani, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

P a ro d i

M iniste rio  de S eg u rid ad  - R esolución ¡V 30D  - 21/ 
01/2013 - E x p ed ien te  N° 44-227.047/12

Artículo Io - Dejar establecido que e pase a Retiro 
Obligatorio dispuesto m ediante D e c re to ^ 0 3798/12 a 
los Funcionarios Policiales que se detallan a continua
ción deben ser considerados en los gradas jerárquicos 
que se especifican:

Tita Florinda Tolaba - D.X.I. 12.692.801 - Clase 
1959 - Legajo Personal 8 3 2 1 - Jerarquía: Com isario Ins
pector - Cuerpo Seguridad - Escalafón General.

José A lfredo Vargas - D.N.l. X o 14.5^-9.698 - Clase 
1.962 - Legajo Personal 10.611 - Jerarquía: Sargento - 
Cuerpo Seguridad - Escalafón General.

S v lv e s te r
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M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 31 D - 
21/01/2013 - Expediente N° 0100089-194.568/2012-0

A rtículo 10 - A ceptar con vigencia al 03 de Octubre 
de 2012, la renuncia presentada por el Dr. Ricardo Raúl 
Lucatti, DX1. X o 06.144.274. por acogerse, al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuer
do Colectivo N° 01199 de fecha 21 de Agosto de 2012, 
de la Adm inistración N acional de la Seguridad Social 
UDAI Salta, al Cargo: Profesional A sistente -Á grupa- 
miento: Profesional - Subgrupo 2 - X o de. Orden 221, 
dependiente del Hospital Público de Gestión D escen
tralizada "San Bernardo" - .Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto N° 3602/99.

H e r e d ia

M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 32D - 
21 /01 /2013- E xpediente N°0100076-183.567/2012-0

Artículo Io -A ceptar con vigencia al 03 deN oviem - 
bre de 2011, la renuncia presentada por el Dr. M auricio 
Alfredo Knopp, DNI. N° 07.622.300, por razones par
ticulares; en el Cargo: Profesional A sistente - A golpa
m iento: Profesional Subgrupo 2 - N ° de Orden 22, 
dependiente del Hospital Público de A utogestión "Dr. 
A rturo Oñativia" - M inisterio de Salud Pública, según 
Decreto N° 3603/99.

H ered ia

M inisterio  de  Sa lud  Púb lica  - Resolución N° 33D  - 
21/01/2013 - E xp ed ien te  N° 0100191-1.388/2012-0

A rtículo Io - Aceptar con vigencia al 27 de Diciem 
bre de 2011, la renuncia presentada por la Dra. Carolina 
Beatriz Spotum o, DNI N° 28.132.895. por razones par
ticulares, como Personal Tem porario, con rem unera
ción equivalente al Cargo: Profesional Asistente - Agru- 
pamiento: Profesional - Subgrupo 2 N° de Orden 9.7 
del Decreto X o 1034/96, dependiente del Hospital "Dr. 
Joaquín Corbalán" de Rosario de Lerm a M inisterio de 
Salud Pública, designada m ediante Decreto N° 989/11, 
hasta el 31/12/11.

A lt. 2o - Lo dispuesto en el articulo precedente, 
quedará sujeto a las resultas del Sum ario Adm inistrati
vo in ic iado  en con tra  de la Dra. C aro lina  B eatriz  
Spoturno, DX1. X o 28.132.895, tram itado m ediante 
Expediente X o 191 -1359/11 y ordenado por Resolución 
X o 95/12 del M inisterio de Salud Pública.

Art. 3o - Dejar establecido que la Dra. Carolina Bea
triz Spoturno, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.

H e r e d ia

RESOLUCIONES

Salta, 28 de Diciem bre de 2012 

R ESOLUCIOX SOP Xo 1022

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xpediente X o 125-40.816/10 Orig. y Cde. 1. 155- 
63.580/11, 125-40.816/10 Cde. 7 y 20

V IS T O  la s i tu a c ió n  p la n te a d a  en la  o b ra  
"Equipam iento D eportivo en 10

Sectores de la Ciudad de Salta - Salta - Capital" que 
ejecuta la Em presa Com esa C onstrucciones S.R.L.; y

C O N SID ERA N D O :

Que el 11 de Enero de 2.012, a  fs. 426, la Dirección 
eleva informe circunstanciado del estado de la obra del 
Visto, m anifestando: "La fecha prevista de term inación 
de la obra era el 16/08/2011. M ediante N ota de Pedido 
N ° 3, la Contratista solicita 40 (cuarenta) días corridos 
de am pliación de plazo de obra debido al atraso en la 
entrega de los ju eg o s deportivos la cual fue otorgada 
por Resolución S.O.P. N ° 843, siendo la nueva fecha de 
term inación el d ía 25 de Setiem bre de 2011, pero hasta 
el d ía  de la fecha la em presa contratista no term inó la 
obra.1’;

Que ádem ás informa que por Orden de Servicio N° 
8, de fecha 12 de octubre de 2.011, existiendo un retraso 
de obra de 16 días y una m ala term inación de la misma 
se intim a a la C ontratista para que un plazo de 48 hs. 
haga entrega de la obra en las condiciones previstas en el 
legajo técnico, todo ello bajo apercibim iento de aplicar 
las m ultas previstas en el P.C.G y P.C.P. de la presente 
obra. Ante el incum plim iento a lo solicitado, la inspec
ción de obras reiteró el pedido en Orden de Servicio Xo
9 de fecha 24 de octubre de 2.011;

Que mediante Orden de Servicio X a 10 la inspección 
hace entrega a la Contratista un informe detallado de 
acuerdo a lo observado en visita de obra realizada el día
06 de diciembre de 2.011. En el mismo se hace referencia 
a juegos rotos, a la m ala terminación de los bancos, a que
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la mayor parte de los postes de luz están fuera de plomo, 
en la mala terminación de los contrapisos (carpetas de 
poco espesor que se están saltando, grietas, jun tas de 
dilatación no continuas, no tienen pendiente):

Que con fecha 4 de ju lio  de 2.012 la inspección 
informa a fs. 444 que hasta el día la fecha, los juegos de 
salud rotos de la obra de referencia no han sido reem pla
zados y puestos de salud no se encuentran en buen 
estado de term inación, según lo ya informado en fojas 
413 a 422;

Que dicha inspección agrega que a la em presa con
tratista Com esa C onstrucciones S.R.L., se le pagó el 
certificado de anticipo y 5 certificados parciales, lo que 
asciende a la sum a de S 778.015,10 (pesos setecientos 
setenta y ocho mil quince con 10/100), siendo el m onto 
de contrato de S 897.374,34 (pesos ochocientos noven
ta y siete mil trescientos setenta y cuatro con 34/100), 
quedando un m onto a certificar de S 119.359,24 (pesos 
ciento diecinueve mil trescientos cincuenta y  nueve con 

24/100);

Que a fs. 445 a 455 se encuentran agregadas foto
grafías actualizadas a! día de la fecha de los puestos de 
salud en cuestión;

Q ueA rt. 14.1 delP .B .C .G al referirse a G eneralida
des establece, "Adem ás de las penalidades de otro o r
den establecidas por este Pliego o por los demás docu
m entos del contrato, se impondrán m ultas por las cau
sas especificadas en los artículos siguientes. La im posi
ción de las penalidades establecidas en este capítulo, no 
impide la aplicación de otras que estuvieran en el m is
mo o en otro docum ento del contrato, en la m edida que 
no impliquen una doble sanción por una m isma falta";

Que dispone adem ás, que "A los efectos del cálculo 
de m ultas previstas en este Pliego y demás docum entos 
del contrato, debe interpretarse como m onto contrac
tual, al importe total vigente o que tenga vigencia retro
activa, al m om ento de producidas las faltas que se san
cionan, de las obras contratadas más sus m odificacio
nes, redeterm inaciones y adicionales aprobados";

Que el m onto total acum ulado en concepto de m ul
tas no podrá superar el diez (10% ) por ciento del m on
to contractual definido en el párrafo anterior, vigente al 
mom ento de la ú ltim a falta a sancionar. A rribado a este 
límite, será de aplicación el artículo 15.2 del P.B.C.G;

Que la aplicación de m ultas no libera al contratista 
de la obligación de responder adem ás por los daños y

perjuicios que ocasionen sus faltas, comc- así tam poco 
de la aplicación de las causales de rescisión de contrato 
previstas en el pliego y demás norm as vigentes para la 
obra;

Que el artículo 14.6 del Pliego de Bases y Condicio
nes Generales expresa: "Si el Com ratista incumpliera 
Ordenes de Servicio im partidas pe r la Supervisión se 
hará pasible a la im posición de m ultas equivalentes a 
cinco décim os por mil (0.5 0/00) del m ont3 contractual 
incluidas sus alteraciones, por cada día d ;  cem oia desde 
el vencim iento del plazo que las mismas establezca";

Que el artículo 14.7 del Pliego de Ba¿es y Ccndicio- 
nes Generales dispone "Si el C ontratista r o  diera total 
y correcta term inación a  los trabajos dentro del plazo 
contractual, se le aplicará una m ulta equival en te a  cinco 
décim os por mil (0,5 o/oo) del m onto :ontrac.ual in
cluidas sus alteraciones por cada d ía ce  atraso en la 
term inación de la obra. De la m ulta que resu ltar: por la 
aplicación de este artículo , se deducirán jas q u e  se 
hubieren dispuesto por atrasos en el Plan de Trabajos 
(Art 14.3);

Que asimismo el artículo 14.8 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales establece "Las mul'.as y sancio
nes establecidas en este Pliego, el de Condiciones Parti
culares o en cualquiera de los instrumentos que integran 
el contrato, serán aplicadas por el Comitente através de 
la Secretaria de Obras Públicas, a requerim iento de la 
Supervisión";

Que el requerim iento de aplicación de m ultis  será 
puesto a consideración de la Secretaría p-e-'ia notifica
ción por Orden de Servicio al Contratista^ adjuntando el 
descargo que presentare el m ismo den'.rc ds ’.os plazos 
administrativos correspondientes. En caso de silencio 
será remitido con la so la opinión de la Supervisión;

Que resuelta la aplicación de una mu ta, el in p o rte  
de la misma podrá ser percibido por el Com itente del 
Contratista o bien deducido de créditos y/o gacantías 
que éste posea. En este últim o caso la deduc:ión o afec
tación se hará en el siguiente orden: a) Deducción del 
importe de la m ulta del prim er certificado por cualquier 
concepto em itido a favor del contratista después de la 
aplicación de esta; b) Afectación del fondo de reparos 

en el monto de la m ulta y c) Afectación de la garantía de 
contrato en el m onto de la multa;

Que la afectación del fondo de reparos y  de la garan
tía  del contrato significará la transferenc:a a favor del
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Com itente del m onto de la m ulta si se trata de depósito 
en efectivo, la venta de los títulos depositados o la 
ejecución de las fianzas, pólizas de seguro o garantías 
hipotecarias necesarias para cubrir dicho m onto;

Q ue los m ontos afectados deberán ser repuestos 
por el C ontratista en los térm inos establecidos en los 
Arts 6.4 y 12.6 del presente Pliego, bajo apercibim ien
to de rescisión del contrato en base a lo estipulado en el 
Art. 15.2.;

Que cabe recalcar que los Pliego de Bases y C ondi
ciones y demás docum entación de la obra son ley para 

las partes y deben ser cum plidas como tal;

Q ue los pliegos de condiciones y sus aclaratorias 
forman parte esencial del contrato, porque son la fuente 
principal de los derechos y obligaciones de las partes y 
son la base para la interpretación e integración del con
trato, en la m edida que contienen la voluntad de la adm i
nistración a la que se som eten por adhesión los propo
nentes y el contratista que resulte favorecido. Por tal 
m otivo, las reglas de los pliegos de condiciones deben 
prevalecer sobre los demás docum entos del contrato;

Que el Pliego de Condiciones Particulares al referirse 
a la rescisión del contrato establece en su artículo 15.1: 
"La rescisión del contrato, como asimismo las conse
cuencias derivadas de este hecho, se regirán por las dis
posiciones contenidas en el artículo 46 de la Ley 6838, 
sus norm as reglamentarias y complementarias y las dis
posiciones del presente Pliego. Las causas de rescisión 
que a criterio del Com itente sean imputables al Contra
tista, se le notificarán fehacientemente a éste. En igual 
forma deberá proceder el Contratista cuando a su enten
der las causas fueran imputables al Comitente.";

Que la Coordinación Legal y Técnica de esta Secre
taría, dictam ina que en presente caso son aplicables las 
disposiciones previstas en el Artículo 14.1, 14.6, 14.7, 
14.8, 15.1, 15.2 y 15.3 y concordantes del Pliego de 
C ondiciones Particulares de la obra en cuestión, como 
asimism o lo dispuesto por el Art. 46 Inciso a) de la Ley 
N°6838 y Art. 51 - Inc. A) del Decreto Reglam entario 
N° 1448 de la Ley X o 6838 de Contrataciones de la 

Provincia;

Que a fs. 475 la Inspección de Edificios Públicos y 
Casco Histórico de esta Secretaría emitió nuevo infor
me con respecto a la aplicación de la m ulta de referen
cia. el cual cuenta con el Vo B°dei Sr. Secretario de Obras 
Públicas:

Por ello

El S ecreta r io  de O b ras P úb licas

R E SU E LV E:

Artículo Io - A plicar a  la Em presa Com esa C ons
trucciones S.R.L. adjudicataria de la Obra "Equipamiento 
Deportivo en 10 Sectores de la C iudad de Salta - Salta - 
Capital", una m ulta por incum plim iento a los Artículos 
14.3 y 14.6 del Pliego de C ondiciones Generales, por la 
sum a de S 245.285,32 (Pesos Doscientos C uarenta y 
Cinco Mil Doscientos Ochenta y Cinco con Treinta y 
Dos Centavos).

Art. 2° - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, rescindir el Contrato de Obra Pública cele
brado con la Empresa Comesa Construcciones S.R.L., 
por aplicación 15.2 del Pliego de Condiciones Generales.

Art. 3o - Tome conocim iento Servicio Adm inistrati
vo Financiero de esta Secretaría y el Subprogram a C on
tratista de Obras Públicas.

Art. 4o - Com unicar, publicar y archivar.

Ing . S erg io  A lb e r to  Z o rp u d e s  
Secretario de Obras Públicas 

Salta

Salta, 24 de Enero de 2013 

RESOLUCIO N ENTE REGULADOR N° 56/13

VISTO:

El Expediente Ente R egulador N° 267-27517/11; 
caratulado: "Aguas del Norte - CoSAySa Creación Nuevo 
Departam ento Instalaciones y Conexiones Dom icilia
rias"; el Decreto Provincial N° 3652/10; el Acta de Di
rectorio N ° 02/13 y

CO N SID ERA N D O :

Que la C om pañía Salteña de A gua y Saneam iento 
S.A. (CoSAySa), realiza una presentación mediante nota 
N° 1012/11 (fs. 01/02) a través de la cual en razón del 
poder de policía sobre las instalaciones sanitarias inter
nas. conferido por el Decreto Pcial. N° 3652/10, som e
te, a consideración de este ENRESP, para su posterior 
aprobación, proyecto de norm ativa técnica contenida 
en la Resolución N° 69.957/78, dictada por la Ex - Obras 
Sanitarias de laN ación  (en adelante OSN). la cual obra 
en anillado adjunto al expediente, el cual a su vez. tam 
bién contiene proyecto de creación del Departam ento 
de Instalaciones y C onexiones Dom iciliarias y proyec
to de creación del Catastro de Conexiones.



BOLETIN OFICIAL N° 18.997 SALTA. 28 DE ENERO DE 2013 ......  .....PAG i'J° 503

Que en relación a las instalaciones sanitarias inter
nas, CoSAySa agrega, que ha investigado a nivel local y 
nacional los antecedentes de normas aplicables sobre el 
particular, y ha consultado a  otros prestadores, deter
m inando un punto en común, que es el tener como refe
rente la norm ativa contenida en la Resolución ut supra 
citada. Señala la Prestadora, que si bien dicha norma por 
el transcurso del tiem po y los avances tecnológicos, se 
encuentra desactualizada en algunos de sus aspectos, 
conserva intacta la rigurosidad m etodológica y concep
tual con la cual no solo tuvo vigencia, sino que a la fecha 
no se detectan norm as que traten tan m eticulosam ente 
el tem a especifico de las instalaciones sanitarias dom i
ciliarias, comerciales e industriales.

Que a fs. 03/05, la Gerencia de Agua Potable y 
Saneam iento (en adelante GAPyS) realizó una serie de 
observaciones a la presentación de la Prestadora, de las 
cuales se dio traslado a la m isma (conf. nota de fs. 08).

Que a ello, la Prestadora responde mediante nota 
N'° 2828/12 (fs. 12), y adjunta el Proyecto de R egla
m ento del Departam ento de Instalaciones y C onexio
nes Dom iciliarias, que obra a  fs. 13/138 de estos autos.

Que ante la nueva presentación de la Prestadora, a 
fs. 141 la GAPyS emite dictam en al respecto, expre
sando que "Analizado los aspectos técnicos" que hacen 
a la com petencia de esta  G erencia correspondientes al 
Reglam ento del Departam ento de Instalaciones y Co
nexiones Dom iciliarias, adjuntado por CoSAySa a  fs. 
13/139, no existen observaciones que form ular al m is
mo en cuanto resulta aplicable como norm ativa para la 
ejecución, control y m antenim iento de las instalaciones 
sanitarias internas dom iciliarias incluyendo los desagües 
pluviales. Sin perjuicio de ello y atento a que la estruc
tura técnica de esta reglam entación, la que tuvo su ori
gen hace más de 50 años, obviam ente presenta aspecto 
perfectibles, por lo que corresponde prever, al m om en
to de la aprobación del reglamento de mención un meca
nismo para ajustar, com pletar o m odificar dicha regla
m entación para adaptarla a las realidades operativas en 
la m edida que así resulte oportuno y conveniente con la 
intervención previa y necesaria de este Organism o."

Q ue tom ada la intervención que corresponde a la 
Gerencia Jurídica, se procedió a realizar el análisis de la 
norm ativa propuesta por COSAySa. y se determ inó la 
necesidad de un trabajo conjunto con personal de la 
GAPyS. resultando de ello, el dictamen que se desarro
lla a continuación.

Q ue en tal d ictam en, las G erer.céaí actuan tes ex 
presan que cabe traer a colación el a r  iculo 2o - pá rra 
fos 4 o, 5o y 6 o - del D ecreto X c 3652/10 . les que 
estab lecen  que " ...E l P restador t ie re  a su ca-go el 
Poder de Po licía  referido  a las instalaciones san ita 
rias in ternas de los serv icios de agua  notable /  d es
agües c loacales, en virtud  de lo cual áeberá  a j  robar 
los p royectos e in speccionar las o b r is  san itarias in
ternas de  las nuevas co n strucc iones d sn tro  del área 
se rv id ay  área de expansión obligatoiiz., a los e 'ec to s  
de verificar el cum plim ien to  de las N orm as T écnicas 
inherentes a las instalaciones sanitarias dom iciliarias, 
com ercia les e industriales, ev ita r que se ejecuten  co 
nexiones de desagües pluviales dom iciliarios a is  iste- 
m a cloacal e in speccionar que las o t r a s  5ani=irias 
in ternas se ejecu ten  de acuerdo a lo: plano aproba
dos. En tal sen tido  el P restador está  ía :u lta d o  a p e r 
c ib ir los a ranceles pertinen tes q u e  se  establezcan en 
el R égim en tarifario .

El Prestador establecerá las normativas técnicas para 
la presentación de la docum entación re-snectiva, nfor- 
m ando previam ente al ENRESP sobre el p a rtícu la ; de
biendo prever una copia digital del p iar o  conforrr c a la 
obra y del proyecto aprobado, la cual q ie d a rá e n  custo
dia del Prestador para ser consultada ponel ENRESP o 
interesado particular, cuando sea necesario.

El Prestador queda facultado a intervenir en obras 
de instalaciones internas que se ejecu:en sin las a p lib a 
ciones antes detalladas, dentro del área se-vida, p u lie n 
do ordenar la suspensión de los trabajos hasta la nor
m alización de los mismos. En caso d ;  controveisias 
originadas por tal m otivo, el Prestador o ef U sjario  
podrán solicitar la intervención del ENRESP....''

Que de tal norm ativa y en razón del Foder ce Poli
cía  sobre las instalaciones sanitarias internas confe'ido  
a la Prestadora, surge un nuevo ám bito de com petencia 
y actuación, otorgando a la misma, facultades de irter- 
vención al m omento de la elaboración de los p royr :tos 
y durante la ejecución de las obras co ircspond ie 'tes. 
com o así tam bién la posibilidad de estEbJecer las nor
mas técnicas respectivas.

Que en ese marco y teniendo presen:e la n c rm n iv a  
vigente, corresponde analizar el p ro y e co  de norma-iva 
adjunto por CoSAySa a  fs. 13/138.

Que del estudio de tal propuesta, per parte ce  la 
Gerencia Jurídica y la GAPyS. surgen las siguientes 
consideraciones que formular.
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Que tales norm as tienen com o base la Resolución 
X o 69.957/78 de la e x -O S \ - salvo algunas modificacio
nes puntuales introducidas por la Prestadora, en parti
cular en el régimen de sanciones.

Que en su contenido, dicha reglamentación, excede 
el tratam iento de la tem ática de las instalaciones sanita
rias internas, por cuanto no solo fija norm as de tipo 
técnico y sobre docum entación a presentar, sino que 
adem ás regula tem as tales como: conexiones dom icilia
rias, servicios especiales, valores de presión del sum i
nistro, destino de efluentes en cuerpos receptores dis
tintos a la red operada por la Prestadora, micromedición, 
derroche de agua, fraude en el consum o por m anipula
ción de medidor. Temas estos que exceden la m ateria de 
autos, y  en algunos casos cuentan con regulación espe
cifica y diferente en el "M arco Regulatorio para la Pres
tación de los Servicios Sanitaria de la Provincia de Sal
ta" - Decreto N ° 3652/10" y/o en disposiciones regla
m entarias dictadas por este ENRESP. por todo lo cual 
corresponde, no tenerlos com o parte de la reglam enta
ción a considerar en el presente.

Que asimism o, cabe señalar que la norm ativa técni
ca de tipo  constructiva referida, vinculada a las instala
ciones internas, existente en dicha reglamentación m an
tiene en gran parte su vigencia, sin perjuicio de la nece
sidad de introducir algunas m odificaciones, a los fines 
de lograr su conform idad con las exigencias y avances 
técnicos actuales.

Que en ese orden, la G erencia Jurídica y la GAPyS 
de este ENRESP, elaboraron un nuevo proyecto de re
glam entación, en el que se tuvieron en cuenta las obser
vaciones antes citadas, se centró específicam ente en el 
tém a de las instalaciones sanitarias internas (dom icilia
rias, industriales o especiales), se adoptó la norm ativa 
técnica referida en los considerandos precedentes y se 
procuró dar al m ismo la m ayor claridad y sim plicidad a 
los fines de su aplicación.

Q ue cabe señalar que se dio participación respecto 
de tem as técnicos puntuales a CoSAySa, com o así tam 
bién al Departam ento de Bom beros de la Policía de 
Salta, en m iras a determ inar conform e su experiencia y 
exigencias norm ativa particulares, las necesidades ac
tuales al m om ento del control de las instalaciones sani
tarias internas destinadas al sum inistro de agua para 
incendio.

Que tal proyecto de reglamentación contiene la nor
mativa técnica especifica de tipo constructiva, como

norm ativa de carácter procedimental - documental a pre
sentar, régim en de inspecciones, etc.-, inherente a las 
instalaciones sanitarias internas (dom iciliarias, indus
triales y especiales) necesarias para el adecuado ejerci
cio del Poder de Policía conferido al Prestador por el 
Decreto 3652/10 (art. 2o).

Que el Proyecto cuenta con doce Capítulos y dos 
Anexos; el Capítulo: 1) Parte General, 2) M atrículas, 3) 
Ejecución de  Trabajos, 4) M ateriales. Artefactos, 5) 
Agua, 6) Desagües, 7) Propiedad Horizontal, 8) Insta
laciones Industriales y Especiales, 9) Conservación de 
instalaciones existentes, 10) Servicio contra incendio,
11) Instalaciones sanitarias en núcleos habitacionales,
12) Régimen de Inspecciones, y 13) Régim en de San
ciones. El A nexo N ° 1 Fórm ula de m ultas O rdinarias y 
Anexo N° 2 N orm as y Gráficos.

Que al respecto del Capítulo 1 "Parte General", el 
m ismo fija el alcance de la reglamentación, señalando su 
objeto, ám bito territorial de aplicación, definiciones y 
m odalidad de solución de controversias.

Que el Capitulo 2 "M atrículas", regula la creación 
de un Registro a cargo del Prestador, para la inscripción 
en el mismo de todos aquellos interesados que reúnan 
las condiciones allí establecidas, a fin de actuar en los 
proyectos y  ejecución de obras de instalaciones sanita
rias internas; fijándose categorías de m atriculados, re
quisitos y condiciones a cum plir para su m atriculación 
en las mismas, com o así tam bién las supuestos que 
habilitan suspensión o cancelación de la m atricula y sus 
obligaciones.

Que por su parte el C apítulo 3 "Documentación'V 
contiene d isposiciones referentes a  docum ental a pre
sentar previo al inicio de las obras (planos, mem orias 
descriptivas, etc.), condiciones que deben reunir, pla
zos para ello y certificación de final de obra.

Que el C apítu lo  4 por su parte, regu la  todo  lo 
v inculado con los m ateriales y artefactos a u tilizar en 
este tipo de instalaciones, y a tal fin prevé la creación 
por parte del Prestador, de un Registro de m ateriales 
aprobados.

Que los C apítulos 5 y 6, tratan de las características 
técnicas constructivas que deben cum plir las instalacio
nes de agua y los desagües tanto cloacales como pluviales 
y las consecuencias de su incumplimiento.

Que el C apítulo 7. "Propiedad Horizontal", contie
ne disposiciones de carácter general, a través de la cual
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se fijan los supuestos abarcados, alcance de responsa
bilidades. y vía idónea a fin de solucionar controversias 
entre propietarios o entre éstos y el Consorcio.

Que el Capítulo 8. regula las instalaciones sanitarias 
internas de establecim ientos industriales y especiales, 
fijando los requisitos sobre la docum ental a presentar y 
normas de carácter técnico constructiva suficientes y 
necesarias, como así tam bién las obligaciones em ergen
tes para los propietarios y m atriculados especializados 
intervinientes.

Que por su parte el C apítulo 9, regula sobre la con
servación de instalaciones sanitarias existentes, esta
bleciendo los requisitos técnicos que tales instalaciones 
deben cum plir a tal fin.

Que el C apítulo 10, "Servicio contra incendio", es
tablece las reglas para el caso de solicitar agua para el 
sistema contra incendio, siendo dable destacar que se ha 
instrumentado la necesidad de contar con la aprobación 
del Departam ento de Bom beros de la Policía  de Salta, 
en la parte de su incum bencia, a los fines de obtener el 
certificado final de obra, asegurando de esta m anera la 
com pleta adecuación de dichas instalaciones a toda la 
norm ativa aplicable y respetando la intervención de 
todos los organismos habilitados a  intervenir en el tema.

Que el C apitulo 11 "Instalaciones Sanitarias en 
N úcleos H abitacionales", determ ina el alcance de las 
instalaciones internas en tales casos y fija la norm ativa 
de tipo constructiva y de uso y conservación aplicable 
a las mismas.

Que el C apítulo 12, "Régimen de Inspecciones", 
contiene una enunciación no taxativa de las verificacio
nes a realizar por el personal del Prestador al momento 
de la realización de las inspecciones in situ, y las obliga
ciones de los M atriculados o Requirentes respecto de 
las mismas.

Que el Capítulo 13 "Régimen de Sanciones", con
tiene la clasificación de las sanciones aplicables en oca
sión de verificarse infracción al presente Reglamento.

Que com plem entario del Régimen de Sanciones re
ferido, resulta el Anexo 1, el cual fija la fórm ula para el 
cálculo de las M ultas Ordinarias y  el como obtener el 
valor de cada elem ento que conform a la misma, en el 
caso concreto; como así también la moda! idad de actua- 
lización de algunos ítems.

Que finalm ente el A nexo 2, "Normas y  Gráficos 
para Instalaciones Sanitarias D om iciliarias e Industria

les". abarca los detalles técnicos d e  los distintos ele
m entos que integran la obra sanitaria interra. Tales dis
posiciones se corresponden con las Norm as y Gráficos 
contenidas en la Resolución N° 69.957/78 de la Ex- 
O bras Sanitarias de la Nación.

Que al respecto cabe aclarar, que-de tales norm as y 
gráficos se tomó aquello que hace a lacom petencia pro
pia de este Organismo. A sim ism o corresponde señalar, 
que si bien en algunos casos el material citado en tales 
normas, no resulta ajustado a los elementos, del merca
do actual, dicha cuestión resultará soslayada, con la 
implementación del Registro de Materiales., artefactos 
y dispositivos aprobados por el Prestador, establecido 
en el artículo 4.1.2 del presente R eglanen to .

Que por todo lo expuesto la G erencia A irídica y la 
Gerencia de Agua Potable y Saneam iento, entienden 
que es legalmente procedente y necesario, q us el D irec
torio proceda a la aprobación dei Proyecto de Regla
mentación de las Instalaciones Sanitarias Internas pro
puesto por las mismas, a f ín  de contar con lanorm ativa 
regulatoria que permita a  laP restadorac l adecuado ejer
cicio del Poder de Policía conferido po.' el artículo 2° del 
Decreto N ° 3652/10.

Q ue cabe traer a colación que, Iü ley 6835 en su 
artículo 10°inc: b) - entre las funciones del 3 irectorio - 
, establece que se encuentra facultado para "dictar los 
reglam entos necesarios para asegurar el cumplimiento 
de los servicios y calidad, eficiencia, salubridad, conti
nuidad y seguridad de las prestaciones propias de los 
mismos, con especial referencia a  la protección del m e
dio ambiente y de los recursos naturales; la m edición y 
factu rac ión  de los consum os: el con tro l y  uso de 
medidores; las interrupciones y restablecimiento de ser
vicios, el acceso a los inm uebles de los usuarios;..".

Que en cuanto al ejercicio de la facultad reglam en
taria  en particular, corresponde c ita r que el artículo 
12° de igual ley, el cual establece que El Ente deberá 
publicar en el Boletín Oficial de la Provincia los p ro
yectos de norm as reglam entarias de significativa im
portancia  que se proponga emitir. A partir de  tal pu 
blicación, todos los interesados p c d rá i  hacer llegar al 
Ente durante los trein ta días corridos contados desde 
la publicación, las opiniones, com entarios y sugeren
cias que les m ereciese el proyecto. El E n te  ta rá  m en
ción a las principales opin iones, com entarios y suge
rencias en los considerandos de las no 'm as leglam en- 
tarias. El Ente podrá prescindir de tal procedim iento 
invocando razones de interés públ ico.
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Que por todo lo expuesto, resulta facultad del Di
rectorio la aprobación del proyecto en cuestión y pre
viamente a la vigencia de lo dispuesto en la Reglamenta
ción propuesta, debe cumplirse con los pasos previs
tos en el artículo 12o de la Ley 6835 y en consecuencia, 
corresponde disponer la publicación del Proyecto de 
Reglam ento en el Boletín Oficial, por el térm ino y a los 
fines fijados en el artículo citado.

Que el D irectorio del ENRESP, tom a conocim iento 
de las actuaciones de la referencia, debate el tem a y 
decide por unanim idad em itir resolución adhiriendo en 
todos sus térm inos al D ictam en Jurídico y Técnico, 
antes desarrollado, por los fundam entos expuestos en 
los considerandos de la presente.

Que por todo lo expuesto, y de conform idad a lo 
establecido en la Ley 6.835, sus norm as com plem enta
rias y co n co rd an te s , este  D irec to rio  se en cu en tra  
facultado para el dictado del presente acto.

Por ello:

£1 D irecto rio  del E n te  R eg u lad o r 
de los Servicios Públicos

R E SU E LV E:

Artículo Io: Publicaren  el Boletín Oficial de la Pro
vincia de Salta, por el plazo de un (01) día, el Proyecto 
de Reglam ento de Instalaciones Sanitarias Internas, que 
com o Anexo I form a parte de la presente; por los m oti
vos expuestos en los considerandos de la presente Re
solución.

Art. 2°: Establecer que todos los interesados po
drán hacer llegar al Ente Regulador de los Servicios Pú
blicos, durante los treinta (30) días corridos contados 
desde la presente publicación, las opiniones, com enta
rios. sugerencias que les m ereciese el proyecto referido 
en el artículo anterior.

Art. 3o: Xotifíquese, Regístrese, Publíquese en el 
B o le tín  O fic ia l po r un (1 ) d ía  y o p o rtu n am en te  
Archívese.

Dr. A rm a n d o  Isa sm en d i 
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. Jo rg e  F ig u e ro a  G arzó n  

Secretario General 
Ente Regulador de los Servicios Públicos

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. \ °  100032224 F. v/c X o 0002-02804

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación  Púb lica  N° 03/2013

Objeto: A dquisición de Equipo de Kehdjar y mate
riales para laboratorio.-

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xped ien te  N° 3012-3.055/13

Destino: Laboratorio de (Co.SAySa.).

Recepción de Ofertas: 18/02/2013 Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas: 18/02/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien con 00/100)

M onto Estim ado: S 47.700,00 (Pesos cuarenta y 
siete mil setecientos'con 00/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido 
previo depósito o transferencia bancaria y presentación 
de dicho com probante en form a personal de Lunes a 
Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factura
ción en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte 
N° 933 de Capital Federal. Una vez acreditada la compra 
del pliego será remitido por correo electrónico al intere
sado en la dirección declarada por Él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecim iento email: licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

C la ra  C ecilia  G arcía  
Abogada 

Gcia. Contr. Cpras. y Abast. 
lmp. 5 60,00 . e) 28/01/2013

O.P. X o 100032223 F. v/c X o 0002-02803

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta  

S e c re ta ría  de P roced im ien to s de C o n tra tac io n es 

L icitación P ú b lica  N° 15/13_

El Anexo que forma parle de la Resolución N° 56, se 
encuentra pura su consulta en oficinas de esta Re
partición.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Objeto: Adquisición de Insum os para Laboratorio 
Central.

Organism o Originante: H ospital Público M a te r 
no In fan til S.E.

E xped ien te : 0100244-1.150/2013-3

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 18/02/2013. Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 700,00 (Pesos Setecientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público M aterno In
fantil S.E.

Monto Oficial: S 763.567.28 (Pesos Setecientos Se
senta y Tres Mil Quinientos Sesenta y Siete con 28/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - Ala Éste - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Im p .S  60,00 e) 28/01/2013

O.P. N° 300000172 F. v/c N° 0003-0031

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciem bre de 2.012.-

N om bre del Organism o Contratante: U niversidad  
N acional de  S a lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación  Púb lica  N° 008/12 - E jercicio :
2.012 E xped ien te  N° 18.130/11

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad - Rubro Comercial: M a
teriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: O b ra N ° 0 1 5 0 -E jlfn io  
(IPE)- 1° Etapa- Hormigón Arm ado- Planta Baja - Fa
cultad de Ciencias de la Salud-, en el Com plejo L r.iver- 
sitario Gral. San Martín, de esta  U niversidad.-

Consulta y A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección:

Dirección General de Obras y Servicios - Com plejo 
Universitario Gral. San Martín - Avda. Bolivia 5 1 5 0 -  
4400 -S a ltao en  la página web: argentinacompra.gov.ar- 

opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 £ ! 5,00

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Con
trataciones y C om pras - Avda. B olivia 5150 - Edificio 
B iblioteca 2o piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección

Sala"Holver MartínezBorelli"-Consejo Superio~- Avda. 

Bolivia 5 150- Edif. Biblioteca- 2° piso - 4400- Salta.

Plazo/Horario: 4 de marzo de 2 .0 1 3 .-a las lü.OOhs

O bservaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el : n  de 

presentarse a cotizar o consultado en el sitio w e t de  la 

oficina nacional de contrataciones:

www.argentinacompragov.ar, ingresando al Acceso 

D ire c to "  C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 845.000,00 (Pesos O :h o - 
cientos C uarenta y Cinco Mil)

Plazo de Ejecución: 150 (C iento Cincuenta- d ias 

calendarios

Sistem a de Contratación: A juste Alzado

Precio del Pliego: S 450,00 (Pesos Cuatrocfentos 
Cincuenta)

L id ia  del V alle F e rn á n d e z  
D irectora de Conlrataciones y Com pras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 900.00 e) 10 al 30/01/2013

http://www.salta.gov.ar
http://www.argentinacompragov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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O.P. N° 100032050 F. v/c X o 0002-02768

U n iversidad  N acional de Sa lta

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciem bre de 2.012.

N om bre del O rganism o Contratante: U niversidad  

N acional de  S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L icitación  Pública  N° 009/12 - E jercic io :

2.012 - E xp ed ien te  V  18.212/10

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

R ubro Com ercial: M ateriales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Obra N° 017/5 - Biblioteca 
Central - Acometida Subterránea y Distribución Externa 
para Equipos de Aire Acondicionado, en el Complejo 
Universitario Gral. San Martín, de esta Universidad.

C onsulta y  A dquisición de Pliegos

L ugar/D irecc ión : D irección G eneral de O bras y 
Servicios - C om ple jo  U niversitario  Gral. San M artín
- Avda. B o liv ia  5150  - 4400 - Salta o en la pág in a  
web: a rg en tin aco m p ra .g o v .ar- opción  "C o n tratacio 
nes Vigentes"

Plazo/H orario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de C on
trataciones y C om pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

P lazo/H orario: H asta la fecha y hora fijada para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/D irección: Sala "Holver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. B ibliote

ca - 2o piso 4400 - Salta

Plazo/Horario: 1 de M arzo de 2.013 a las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de B ases y Condiciones particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
ww w.argentina.com pra.gov.ar. ingresando al Acceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas@ obras. unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 247.624,20 (Pesos Doscien
tos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Veinticuatro con 
Veinte Centavos)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistema de Contratación: A juste Alzado.

Precio del Pliego: S 240,00 (Pesos Doscientos Cua
renta)

L id ia  del V alle F e rn á n d e z
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Im p .S  900,00 e) 09 al 29/01/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100032228 F. N° 0001-46405

G obierno  de la P ro v in c ia  de S a lta

M in isterio  de S a lu d  Púb lica

H ospital Público  de G estión  D escen tra lizada  
Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia

C oncurso  de  P rec ios N° 006/13

Adquisición: Insum os Inform áticos

E x p te .:N °  076-10.691/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 07/02/2013.

Horas 11:00.

Pliego: Sin costo.

M onto Oficial: S 35.650,00 (Pesos Treinta y Cinco 
Mil Seiscientos C incuenta con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Com pras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el d ía 28/01/13 al 
07/02/13 en horario de 7:00 a 16:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

L ilian  C ru z  de Z e g a rra
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Im p .S  60,00 e)28/01/2013

http://www.argentina.compra.gov.ar
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100032183 F .N ° 0001-46337

Ref. Exptes. N ° 34-78.923/12

L os S res. M aría  del C arm en B o g g io n e  y A lb e r
to  F a cu n d o  B o g g ione, p ro p ie ta r io s  de las m a tr ícu 
las 3 2 9 6  y 32 9 7  del D pto . La V iña, so lic itan  c o n 
cesión  de  uso  del agua púb lica  p a ra  uso  p ob lac ional 
de 1,9531 lts ./se g . y p a ra  irr ig a c ió n  de 3 ,6 7 5  lts ./  
seg. del lo teo  recreativo  "P unta  de D iam ante", aguas 
a  d e r iv a r  desd e  la P resa  G ral. B e lg ran o , D ique  C a
b ra  C o rra l, del D pto . La V iña, lo ca lid ad  de C oronel 
M o ld e s .

A los e fec to s e stab lec id o s en el C .A . A rt. 32, 
51, 69, 77 y 201 se o rdena  la p u b licac ió n  del p re 
sen te  en el B o letín  O fic ia l y d ia rio  de  c ircu lac ió n  
com erc ia l en to d a  la P rov inc ia , p o r el térm ino  de 
c in co  (5 ) d ías , co n fo rm e C .A . A rt. 309 , las p e rso 
nas que  ten g a  in te rés  leg ítim o p o d rán  h acer valer 
sus derech o s, den tro  del térm ino  de tre in ta  (3 0 ) d ías 
h áb iles ad m in istra tivos, an te la S ecre taría  de  R ecur
sos H íd rico s , s ita  en Avda. B o liv ia N °  4 6 5 0  P iso  I o 
de é s ta  c iudad .

Dr. ¡Matías J .  B rog in  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p .S  250,00 e) 24 al 30/01/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100032222 F. v /cN ° 0002-02802

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica

D irección G en era l de  A b astec im ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E x p ed ien te  N° 321-160.440/11

A rtícu lo  Io: Con encuadre en el A rticulo  13 de la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la P rovincia  se adjudi
ca la C ontratación  D irecta N °5 9 /l 2 inc. b), tram itada 

. por el Program a A bastecim iento de  la D irección G ene
ral A bastecim iento  y M antenim iento , po r la adquisi
ción de M onitor de Radiación A m biental correspon
diente a la D irección de Infraestructura la que se ad ju
dica a la siguiente firma: ETYC S. A. por la sum a total

de S 33 .660 ,00  (Son Pesos T rein ta  y Tres M il Seis
cientos Sesenta).

Artículo 2o: El gasto que dem andé lo dispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Pnv inc ia les , E jerci
cio 2.012.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D isrán 
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim e ito  

M.S.P - Salta
Im p .S  60,00 e) 28/01/2013

O.P. N° 100032221 F. v.'cN0 0002-02802

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d :  Sa lta  

M in iste rio  de Sa lud  Púk lica

D irección G e n e ra l de A b astecim ien to  
y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E x p ed ien te  N° 321-193.^84/12

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación D irecta N ° 573/12, tram itada por el 
Programa Abastecimiento de la Direcc ón General Abas
tecim iento y M antenim iento, por la adquisición de Aire 
Acondicionado correspondiente al Hospital de Hipólito 
Irigoyen laque  se adjudica a la siguiensedlrma: Corrales, 
Raúl por la sum a total de $ 23.000,00 (Son Pesos Vein
titrés Mil).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa aFondosA rancslam iento, Ejer
cicio 2.012.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u ’án 
Jefe Programa A bastecim xito 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

. M.S.P - Salta- 
Imp. S 60,00 . e) 28/01/2013

O.P. N° 100032220 F. v /i N° 0002-02802

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d e  S a lta

M in iste rio  de S a lu d  PúbE ca

D ire cc ió n 'G en e ra l de  A b astecim ien to  
y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E xp ed ien te  N° 94-204.467.'12
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A rtícu lo  I o: C on encuadre  en el A rtícu lo  12 de la 
Ley 6838 de C on tra tac io n es de la P rov inc ia  se ad ju 
d ica  la C o n tra tación  D irecta  N ° 6 0 7 /12  , tram itada  
po r el P rogram a A b astecim ien to  de la D irección G e
neral A bastecim ien to  y  M an ten im ien to , p o r la com 
pra  de E quipo de C om putac ión  co rresp o n d ien te  al 

P rogram a de B rom ato log ía , la que se  ad jud ica  a  la 
s ig u ien te  firma: N e tco  S .R .L . po r la sum a total de  S 

20 !692 ,00  (Son Pesos Veinte M il S e isc ien tos N o 
venta  y  Dos).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.012.

C PN  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
. Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P - Salta

Im p .S  60,00 e) 28/01/2013

O.P. N° 100032219 F. v/c N° 0002-02802

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de S a lu d  Púb lica

D irección G e n e ra l de  A b astec im ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

E xp ed ien te  N° 321-234.043/12

A rtícu lo  1 °: C on encuadre  en el A rtícu lo  12 de la 
Ley 6838 de C o n tra tac io n es de la P ro v in c ia  se  ad ju 
d ica  la C on tra tación  D irecta  N ° 6 3 2 /12 , tram itada  
p o r el P rogram a A b astecim ien to  de  la D irección G e
neral A bastecim ien to  y  M anten im ien to , p o r la ad 
q u isic ió n  de F órm ula  m od ificada  en  Po lvo  co rres
po n d ien te  a la D irección  d e  Salud  M aterno  Infanto  
Juven il la que se  ad jud ica  a la sigu ien te  ?rm á: D rog. 

San F rancisco  S.A. p o r la sum a to ta l de S 19 .000,00 
(Son  Pesos D iecinueve  M il).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales, E jerci

cio 2.012.

C PN  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n
Jefe Program a A bastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P - Salta

Im p .S  60,00 e) 28/01/2013

O.P. N° 1000032218 F. v/c N° 0002-02802

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de  S a lu d  Púb lica

D irección G e n e ra l d e  A b astec im ien to  
y  M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

E xp ed ien te  N° 321-224.274/12

A rtícu lo  Io: C on encuadre  en el A rtícu lo  12 de  la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la P rovincia  se adjudi
ca la C ontratación D irecta N ° 642/12 , tram itada po r el 

P rogram a A bastecim ien to  de  la  D irección  G eneral 
A bastecim ien to  y  M anten im ien to , po r la Provisión 
de O xígeno, m es de O ctubre/12  correspondien te  al 
H ospital de C afayate, la que se  ad jud ica  a  la siguiente 
firm a: p o r la sum a to ta l 'd e  S 17.463,85 (Son Pesos 
D iec is ie te  M il C u a tro c ien to s  S esen ta  y  T re s  con 
O chenta  y  C inco).

A rtículo 2°: El gasto que dem anda lo d ispuesto pre
cedentem ente, se imputa a  Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.012.

C P N  N o rm a  A z u c e n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P - Salta
Im p .S  60;00 e) 28/01/2013

O.P. N° 100032217 F. v/c N° 0002-02802

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica

D irección  G e n e ra l d e  A b astec im ien to  
y  M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

E x p ed ien te  ¡N° 321-230.217/12

A rtículo I o: C on encuadre en el A rtículo 12 de la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación D irecta N ° 26/13, tram itada por el Pro
gram a Abastecim iento de  la D irección General A baste
cim iento y  M antenim iento, por trabajos de reem plazo 
de alfom bra p o r piso flotante y  m odificaciones grales 
correspondiente a  la Secretaría Privada del Sr. M inistro  
la que se adjudica a  la siguiente firma: Arq. Gatti, Ariel, 
por la sum a total de S 168.857,00 (Son Pesos C iento 
Sesenta y O cho M il O chocientos C incuenta y  Siete).
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Articulo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer- 
cicio 2.013.

CP.N N o rm a A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 

Dir. Abast. y .Mantenimiento 
M.S.P - Salta

Im p .S  60,00 e) 28/01/2013

O.P. N° 100032216 F. v/c N° 0002-02802

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  Sa lta

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

D irección G e n e ra l de A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E xp ed ien te  N° 321-221.001/12

A rtículo  1°: Con encuadre en el A rtículo  13 de la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la Provincia se ad jud i
ca la C ontratación D ire c taN 0 03/13 inc. c), tram itada 
por el Program a Abastecim iento de la D irección G ene
ral A bastecim iento  y  M antenim iento , p o r la adquisi
ción de M edicam entos, correspondien te  al P rogram a 
de O ncología, la que se ad judica a la siguiente firma: 
D roguería y D istribu idora  del Valle por la sum a total 
de S 58 .600 ,00  (Son Pesos C incuen ta  y O cho M il 
Seiscientos).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im puta a Fondos Provinciales, E jerci
cio 2.013.

CPiV N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P - Salta

Im p .S  60,00 e) 28/01/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100032214 F .N ° 0001-46381

El M inisterio de Am biente y  Producción Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una A udiencia

Pública, para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social de 
una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Sue
lo, con fines de ag ricu ltu ra , en una su p erfic ie  de 
491 ,1417  ha netas de desm onte , sobre un total de 
711,6659 ha brutas a habilitar, en Finca Establecim ien
to "La Esperanza y Cam po Alegre", inm ueble m atrícu
las N ° 265 y 255 del Dpto. M etan, expediente N ° 119- 
18623/10, iniciado por las firm as A ldo N avilli y Hr.o.
S.A. y Puramel S.A., de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 08 de Febre
ro de 2013, a las 11:00 hs.

Lugar de realización: Sala de eventos "M onique", 
sita en calle Hipólito Yrigoyen esquina Pasaje San J u e ji.

Localidad: El Q uebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estucio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, ;n  
calle Santiago de Estero N ° 2 2 4 5 ,1 3 Piso, Dpto. N° 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de El Q uebrachal, Dpto. Anta, en su 
M unicipalidad, sita en calle Ramón Tornero esq. San 
M artin, de Lunes a  Viernes, de 07:00 a 13:00 hs. En la 
localidad de El Galpón, Dpto. M etán, en su M unicipa
lidad, sita en calle San M artín N ° 111, de Lunes a Vier
nes, de 07:00 a 13:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el P rogram a de A udiencias Púb i- 
cas del M inisterio  de A m biente y Producción  Susten- 
table, sito  en calle Santiago de E stero N ° 2245, Io 
Piso, Dpto. N° 12, de la C iudad de Salta, de 08 :00  a 
14:00 hs. (de Lunes a V iernes) y hasta el 06 de Febrero 
de 2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Dr. A ntonio 
Vicente Sánchez López.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D ra . G lo r ia  L ilia n a  M a n re sa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 
Imp. S 216,00 e) 28 al 30/01/2013
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Sección JUDICIAL

SUCESORIO

O.P. N ° 100032202 F. N° 0001-46362

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez del Juzgado en
lo Civil y Comercial de Tercera Nom inación, Secretaría 
de le Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los autos 
cara tu lad o s "R eyes G areca G erónim o y G utiérrez, 
G regoria Cornelia" - Sucesorio - Expte. N° 401.932/12, 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión ya  sea com o herede
ros o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y  el Diario N uevo 
Diario. Salta, 14 diciem bre 2.012. Dra. Silvia Palerm o 
de M artínez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 25 al 29/01/2013

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N ° 100032225 F. N° 0001 -46401

El Dr. T eo b a ld o  R ené O sores, Ju ez  de  P rim era  
Instancia  en lo C ivil y  C om ercial, Segunda N o m in a
c ión  del D is trito  Ju d ic ia l S u r-M etán , S ec re ta ría  de 
la D ra . M a rc e la  M o ro n i, en a u to s  c a ra tu la d o s :  
"R ivas Z o ila  M ercedes vs. F ig u ero a  Juan  E rn es to  s/ 
A d q u is ic ió n  de  D om in io  p o r P re sc rip c ió n " , E xpte. 
N ° 1 5 .008 /12 , c ita  al Sr. Juan  E rn esto  F ig u ero a  y/o 
su s h e red e ro s  y a to d a  o tra  p e rso n a  que  se co n s id e 
ren con de rech o  sobre  el inm ueb le  ob je to  de au tos 
P a rtid a  M ay o r ex ten sió n  N ° 6271 , ru ra l, L o te  6-B  
de la localidad  de El N aran jo , Dpto. de R osario  de la 
F ro n te ra , p a ra  que en el térm in o  de 6 (se is)  días, 
c o n tad o s  a p a rtir  de  la ú ltim a  p u b licac ió n , co m p a
rezcan a hacer valer sus derechos bajo apercib im iento  
de d es ig n árse le  D efen so r O fic ia l para  que  lo rep re 
sen te . A tal fin  p u b líq u ese  ed ic to s en el B o letín  O fi
c ia l y en N u ev o  D iario , po r el térm ino  de 5 d ías, 
(a rt. 145 y 146 del C .P .C .y C ). Fdo.: Dr. T eobaldo  
R ené O so res , Juez. San José  de M etán , 28 de  D i
c iem bre  de  2 .0 1 2 . Dra. M arcela  M oroni, Secretaria .

Imp. S 250,00 e) 28/01 al 04/02/2013

Sección COMERCIAL

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N ° 100032194 F. N° 0001-46349

¡Nueva B o lsa  d e  C om erc io  d e  S a lta  S .A .

A SA M BLEA  GENERAL EX TR A O R D IN A R IA  .

El D irectorio  de  la N u ev a  B o lsa  de  C om ercio  de 
Salta , c ita  en segunda co n v o ca to ria  a sus asociados 
en A sam blea G eneral E x trao rd in a ria  a celeb rarse  el 
d ía  4 de febrero  de 2013 a h o ras 12:30 para  tra ta r el 
siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2 .-Aprobación de los estados contables cerrados en

las siguientes fechas 30/11/2011-28/02/2012 - 31/05/ 
2 0 1 2 -3 1 /0 8 /2 0 1 2 .

3.- A nálisis y resolución sobre las renuncias de los 
m iem bros del directorio  y  designación de sus reem pla
zantes.

4 .- Rectificación del pedido a la Com isión Nacional 
de Valores de autorización para retirar el cien por ciento

. de los títulos PARP, que esta bolsa posee depositados 
en caja de valores. Y aprobación del retiro de la licencia 
de la entidad.

A lb erto  H. L aham  
Presidente 

Nueva Bolsa de Comercio de Salta S.A.

Imp. $ .120,00 e) 24 al 28/01/2013
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N ° 100032227 F. N° 0001-46404

C lu b  A tlé tico  In d ep en d ien te - C .A .I.
C iu d ad  de T arta gal - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del Club A tlético Indepen

diente de la Ciudad de Tartagal, en uso de sus facultades 
estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto por la R esolu
ción N ° 114/08 de Inspección General de Personas Ju
rídicas, convoca a Asam blea General O rdinaria para el 
día 05 de abril de 2013, a las 10:00 horas en las Instala
ciones de nuestra Entidad, Calle España y R utaN acio- 
nal N ° 34, donde se tratara el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1 Lectura del acta anterior.

2.- Elección de dos (2) Socios para rubricar y re

frendar el acta de Asam blea.

3.- Tratam iento, C onsideración y A probación del 
Balance General, M em oria, Inventario e Inform es del 
Órgano de Fiscalización correspondientes al ejercicio 
2011 y 2012.

4.- E lección de la C om isión D irectiva y  O rgano de 

Fiscalización.

R o sa  S e r ra n o  
P residenta 

W a l te r  Q u iro g a  
Secretario

Im p .S  25,00 e) 28/01/2013

O.P. N ° 100032226 F. N° 0001-46403

C en tro  V ecinal B° San Juan  
C iu d ad  d e T artagal -  S alta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva del Centro Vecinal Barrio 
San Juan de la C iudad de Tartagal, en uso de sus facul
tades estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto por la 
R esolución N ° 114/08 de Inspección General de Perso
nas Jurídicas, convoca a A sam blea General O rdinaria 
para el d ía 16 de Febrero de 2013, a las 10:00 horas en

las Instalaciones provisoria de nuestra Entidad, Calle 
C haqueño Palavecino N° 1566, donde se tratara el si

guiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura de acta anterior.

2.- Elección de dos (2) Socios para rubricar y re
frendar el acta de Asam blea.

3.- Tratam iento, C onsideración y A probeción de 

los Balances Generales, M em orias, Inventarios e Infor
mes del Órgano de Fiscalización correspondientes a los 
E jercicios 2004, 2005, 2006, 2007, 2G08, 2009, 2010, 
2011 y 2012.

4.- Elección de la C om isión D irectiva y Órgano de 

Fiscalización.

G aynde A licia 
Vocal Io 

Lucas M aldonado 
Vicepresidente 

Im p .S  25,00 e) 28>'C 1/2013

O.P. N ° 100032215 . F .N ° 0001-46391

L iga de F útb ol de R osario  
de la F ron tera  -  S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El Consejo Directivo de la Liga de Fútbol de R. de la 
Frontera convoca a sus afiliados a Asam blea G ra l Ordi
naria para el d ía 24-02-13, a 10,00 hs. en el Iccal de 
A dolfo C órdoba s/n de esta ciudad para tratar el si
guiente:

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de 2 asam bleístas para refrendar el 
acta.

2.- Lectura acta asam blea anterior.

3.- Lectura y consideración M em oria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Recursos y G astos e infor
me del órgano de fiscalización ejerc:cio/12.

4.- Lectura y consideración cálculo preventivo de 
recursos y gastos ejercicio 2013 (art. 18 inc. "I ") del 
estatuto de la liga.
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5.- Elección Ó rgano de Fiscalización.

6.- Ratificación o rectificación afiliación Club Social 
Cultural y  D eportivo Segunda Sección.

7.- Elección Presidente.

N ota: La asam blea dará com ienzo según lo estable
cido en el estatuto de la liga (art. 15o).

P a tr ic io  S. Avila 
Secretario General 

H é c to r  R en é  J o r g e  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 28/01/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100032229

Saldo anterior Boletín S 33.464,60

Recaudación
Boletín del d ía 25/01/13 s 1.446.00

TOTAL s 34.910,60

O fic in a  d e  S erv ic io s C iu d ad  J u d ic ia l

P or D isp osic ión  In tern a  N° 1 0 6 /2 0 1 0  
F eria  J u d ic ia l para el m es d e  E n ero /2013

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

A rt 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados y 
firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las 
dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficia), puntualmente y bajo 
recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser. publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se 
abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales 
podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (A rt 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 
8°). .

A rt 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

A rt 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

A rt 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

A rt 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

A rt 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín O fic ia r en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de tas publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

A
CONTINUOS SALTA S.H.
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